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- El Jefe provinciaí' de':'i~~"Servi~i~' 'de:,~'6~j~':·~e:',:)~~'.?~~~:'-.' .
- El DIi-e<ctor pr"vlncIaI flSl In'li""t" Nacional de :Previsión.
.... El.Pres1de,nte d,.e la'A~mblea :d~ ~~~~,~ Cle\ia:,Pf~,vincia:

De lllm> desJ&l1ación,

'~:Cuatro ';~es ~ós ~,"~l.~len#s~'():''-;;'--Mi.;
- niStro ,de ~'ba,jo 4ie ent~e, .laS :persóJ:l.a$, r.epré$6nta~v8Sc, de

, '''''-fcl''f soclaJ, ~""_ "admlnisti'aU"" de la !1rovlncla. '
" .' "'. "" " -- . .,' .. ' ", ~. .- ': --

'-M., 2;,0,., "Il C~ :IT~incia1"celeb~ "u~n .otdin~ria,
uAyez itJ '..~ ,.'" ;.':, ".' ", '

Art.., 3.° ,~a' Com:iSióh ":~nent. ,del'- Conis;ejO-PrQ\ÓtbcraI :dei:
¡..sIU"", N_na! dé Plievllllóll .... la !1roVÚlCIa de Sallara aslará
com""""lilÓ 46 !a 1lipIeÍtte forma, ' . ,

, • ,o' '

<Presidente, 'que ·ló 's~ií<el'doí ~onsei.o ,~o'vhi'~i'~l',

~q~e~~:::~:-ci=a~"".:~ 22718 . '::~~ilO:::nw~~c~:"2.~~~~I~~ti~~
_lo ..,mraI <le la nación. ,laníO ... wáRlo' a ... gobi/lrno • fliCal. de "mbilp ¡'¡terprovin.cia¡, para;May?ristos de
se reflei'é "'*"" .... __ "'1"'F.,.l_.~ Y~li; Produetoo QuiQ>il¡oo 1_1_y Subgrupo de 1m·
d.s, aconsejan la ""a~ <le las !I__ di> 'aq~ 0ñIIlt.. . " po~re. jl, sus lraba~~..
sus peQUllarId_s esPO<lflC!lO, proviStas, ,. on-(a,~."'a
~eJaorc.teridelaJ?resjCWi'1cta,del~tn_t~~fet:!~'l'__ ~·.>f',., ',_, 'nM"'trisiír,l.O-_~r;-; -\- 'En $u ViJÍtUd. este "Mu.dstéridt' &' propuesta",d8<c•.~-- ~:-,::-- "';"';''':'' ',\ - ..:-: _ :,-,';';;.-, - _ _--
Géne¡oa1.• 1&~ SodfIt Ofda,la Preedde.-det Gobieij}o.- "Visto"" el ,Convenj,o: _pQl~tiV{)', ,Sindical. de" 'ámpito intetpro~
ha ,tlpJtdo & b(eU lfiSpOneri ' , " ~cia:t. ~ordttdo ~~- M:~Y9rJsta~'" qe.: .Prpduttas - QU::fmisos -In-

. , . , " -;- - .' -,', ,- U;\1stri&ce,s ~_ SUbgru,p~,-d(J_ IiIlport8dorei' sr -sus ;trabaj~dQres;_ y
Artic:ulO .1.'" Ea ConliBio -P~b~i1Íciái:' del IriS,titütQ" ~N~io.'nfÍl de . " Resultando' ,que" l8,'" s~Eiiaría', é,eªerar. de ""la .QrganiZaciq~:

Previsión en ,'](1, ,ProVincia, 'de Salie,:rii; estará,: 'oons-tituidó ,en ·ta' ; Sindl~I. con &$eI',ito'de ,'.31 de julIo. del, afio: en', (;urs~".' re~itIó
alplente· fom: '.' ~., -, &:1'l~ :~ci6n, ,Gene.raI e,1 'Con:vent-o Col~ivO':,~indical ~ter-

" , "" ," prcv:in,ciáJ en"la ~v,idad 'de May()rlsta~, tte ,.Productos 9Ufmi-
~te, ~,-j:)Qr,el'.,expeie~Imo sek': Ministro'-, ·'cos·Industt:l8.-les y Sú'QgrqpO de bl:ipottad,orell¡; que' fUé- ,sus}lritd,::a:=t==.t:¿::.~~ ::a::., Prol»,U~~ ,',Iel sxce.1~~ti~U'1:~ pt~:yiáa . las' ,oPlJr~ negociacion~. el 11. dl!l'Juli~ último ~or

" __ .. ',' "'"!"I, ,' __ " ' ",',' la: 9?miSió~ Del~berJ!ld~ra.{d~s1gnaqa: ~ __ta.1 ef,~p,;, . /,
" Vt~si.nte,"..t1ue' lo sttrá;"el P~s*nte', ~é .t& ,AsamlHai, de -' -ResuHando.:' que ti:e .,ponfcirmid,ad 'Con, ]0 diSp1.,lesto· ,en' ,el" apar-'
No~ble8 de la Pfu:!incia,', ' . tád'ó-ie'rev,o,.-del-l\!;t1Cull> 'l2 dehDecréto,-ley,'j2!1913, de ,30 de
Vocóles _ novi.n9re. '~l, COJtverú•• ,preVIO informe

H

, de la' SUbComisión' de
"l $81~." fUé:~eVe,do::,al.:corisejo.:de MÚ:li,~tt'os~,.:el,que"en su'

'e~V06! --reuniólt 'del~dí& '13, de ~k!:m:bte de, 1974 cfi6 .su 'C;onfurrnidad
, '. ~ 'miSmi$.--·per¡) 'conakiQnáda __a, (ItRl, el inc~l116nt4,:.Iariál en
~ 'tres t~bajad~é&.~iegicj~:(·_,'e~ .~o;~. ~ -:'Oria~ización el :sePádo',' ,~o ,de: ,vtg~, ,del Convenio aeá, ,el hallido e:n
'-SUadj~·de '~"I.oS g.Uf); estén aftliadbs,y ~n .alm"en: :e~ éI_an~;or ,'6n ,;01' ind~~r;'a.J,,¿o&t& ~ 'Y~ •.mái: B>'P,U'ntos.,. .
~'~néta!""'Ia~,'$txtaI" , .' ' ... ,,,'," Result&ndO.·que'.Séo diq,.traslarió'dél"Muei:dcr del Consejo de

~'un eritpr~,,~'~ QI:.-;~,••',a ~ó:a,Sil,1-; Ministros a, la, Secréülna.pen~ de la OrgtlJÚZa.ción, Sindical
dioaI: ~á.~we.l9s.q~~~ ,en .el ft-6Iim~,n ,ce~ 'en ,21 de eepUenlbl'(i' de' ,19'l4. para~ conoctmie1).tQ deJa Comisión '
no<&! de la SeguJ!\dad:_a1: ' .' , Qellberodora. Que éSta, el1' su reuniÓll del dla 1< del C(lrrí~l1te

- UD~~.•'J...~;Q goblernQ, ..?el.·M:lltua· mes. ~Sún se hA1?,e:éonstar en',él ,acta 'de la ~ma. q~e.acom~
ÜSll!l<I l;IilIoraI ~do.de ...... "1'" ''!'''''P''U''"les electlvo&.· 1>áAa ~ ",mto do la S....tarIa ,GoJ¡erel de"¡a Orgamzaciól1

'-.. Un re~n_.te,ddfIJIStit¡to Sod.,~;de' la· Marina, ',eligidiJ', Sindic;al, cUrigido a Elste'·Ce,ni,ro :directivo.'>dió Seu' co'tlfo(mida~
" AA entré. BUs- cO.mpo:nentes e1éct1vos." ,.' .' . _." y acordó por u,na-Íliplidád irtQdüicar:el, articulo octavo del"C:on-'
__ un-:~~séntant$ ,~ .~ioS-, 'Q11cl:~ ,de MttliGOa y' ,v.enia.' én t1l· sentido· dti:' q1t~ ~~ut .lacios '¡¡ara el periQ40 del, 1 de

: ~ :¡t"~utl,eos" ,el"'do 'entró'-IOfr Dllem'bros-.qua:ló8.illt~n. ,julio' ilé' 1975, a ~:ro .de iU,l}io'- (;le '1976 ,fueran los ;'!'lstipuladO$, pár~-lJh: rePms:tmt&UtCll &tl.Sin~lCátó Nacional "de" -.ACtiv,idáde¿. el "pri.1ner a.ño de, vigencia" del .Co:nvenio, ,incrf\m~n.dos, en
SanitarJU.:' . " .;,' , _,.' , ..... " eL]:>oTCentaje, del''Índ;ic~: de. '~t~ ,de ":iáa "n dicho,. período,

-un':repreJente.nte:del·perSOil81·Áe! IristitUto:':'t\t,acion'ál~4e ",m~'~--pl:\D:~s:: ", " ,:>f~',;·:·';. ,.' ~ , '.', :,',
P.revisi6n~' eleg1do'-an la f~·~.,d.etermi~.eL Eli~tutO. Co#sideran'~oqtJ~ .e,i;;ta, Dirección' Genei·al·es'cotnpeten.t~',para.
-de Personal de entre los (unc:ional1;os'de" plfUltilla'f"",: dic~: la pres'e,nte J\esolución "sobre, 'IQ ·ac.or(Uu:Io por, la~ ;part,es

en '-el:'tonverrw .col,ec,tiyo ,-Simlical --en' orden.· a S,U' homologa-
e c1ÓIí., ",.' 'C()ffi9. ,en- ,~o.,' ClWO!'- c:U$pQner su .tm>cd~ión en. el"
':Régistro, correspon.diente ': Y;:, sl1,,~ubl~Cat;ión~ .. tOdo ~l~ ,conforme
a lo <iíilp:u~~o:·e~t ,el: ,artículo; l~ ,:~e"la 'Ley 38/1~J7;3',' '~e" .19' d~. _
dicie"",bre. de;,~onveni?S'__Coleettv()~', Sindicales de Tra~j~,Y, ,ar- .
tfcu1Q·:12'., la ,Qiden ',de ,2'1. de,énero,de 1974_ para 51). desar,Nllo. '

, .Co~J1erando> q~.le".h&bi4á' 'cüenta, 'de.' la ~ác;eptadón',':p'or 1a' ..
,. Coíni,:{4P ,~liQerad.o.n~,: del Convenfo .d;el §iOndicionamiento· a-cor;
,"dad~,j~~":.el~OnsetP: d~, Mil?-iStros.,. segúÍl se, h~e "constar ,en
·..el~teerterr~sul,tattdo'''de· la .p;res,e~te. y ajustánd,ose ~l ,Sonven.io
'Colectfvo' 8, 'los p~,ptos, que.le ,sOn. d.e. 'aplIcación, conten~dos
!fundamentalmente' en, la ~ ,reguladlJta'.- 'de.:.' esta,: matei1a y
.Grd8A, quej.1&::des&nol~a;~yrio (ij)eervándoSe :e~ él __ vio.ac.1ón'
a, 'nOrma' "'algUna: de tlei'-éCho .1l~esatÍ'o,· asf .cofnp- ajU'star&e"en,.
relaclón:-con' -..incrementos sa-lartaleg 'a·lo' dispuesto e.ti el·.ar
tíCuio'°'l~. del necNtó-:l~y-,jrp1973'."4~'3O ,de·noviembnf; sobre
ní~ida5. COYunturales".q~~ ,~C'Onó~,· y dadó q\ie 18.
r8percU$i6rt·.:err~ió$,-!Jf),.,af~:a'fu pFeeePtua-do '~n ~l ar~
Uculo': segUrid<)' :d4 ,dicho.. ~to'-ley. 12l1Q73; de, 30 'de rio-viem~

'bre~ pnDced.~ ~u, :bOtnoIQgacióh¡ . .,' "
.- ,,,:,__~V:isr4s "las /dis:póSit:iones,. legalÉs y dertiás tie, ge.üet~l tlpn-

V...;......, ...:.· .c;ac~9ñ~, :';', ,. ;;., ,,': "",": " " .;
~r~ ',;; Est!", ,Dlreqt;ió~·.cl:"!n~r8.l. '.ac.\I~i~:

"",;,.ID Vicepresideínté,de:i'6;b'sejQ"P~'O~~iáÍ;,;' '., ,":':' __ ': " ' ,.,
. ~ ., . ' ,'. , ., ., ; Prim,ero.;;H¿-molo~ár:,,~l''-Conv~nio C'olectivó. ~indital. .(le ám- '- ~ Dl~or. .prt:)voi9-ciftJ: ,del' 'Institi,lto Na.'Cf,one.I-"d,e ·P.reviSi6rL, , . . . '. ., ,., . . Q i
U . .' ., .. , .. ",bita 'fu.ünl»'QVincial;<l?ara:--~ayorlstaa'de- "PrOductos': u mi{¡os

:, bU~:\'t:r~Co~~~~~~~eSd&l eon~,elo. ' . '~ndttS,ttitiléfi __ ,y ;su~: ~.~, :.~,po~dores. y__ ,s~s trab~j.ajOres,'
~ u. Vocaí de l~bre-de6ign&(:1~li'::wr,ei.'~í.deme",d.e,i"COn':: ". '·,.,.,SegUhd~'.~~ el a,~icW~-OC'~vo'del éonveñio, qUed~tá"mo-

,sejo ~iaJ.. " '.' dUiCft.4.o. ',en' lo' qUe,~'.@fP.eda :,l\,:'su <se'tUndo:. aña.-, dE! -'VÍgencia,
.' ',\.'. ',,', ',.::, ",' c<coúlpre~d1dOentre$ll,.dé'JUli()d6-,1975Yel30:dehinlOde)976.

Art. ·~.o .. Wt., CpinOOón p.erma~nte ~abrsiá .dos :reun-ion$S' o,-C.UYáS .-re.m:uUf?rOOi-ortes.'."s8rán' las ,qué resulten de 'inCrl:"!IDentar'm......- de alrá.ci8r_. • ' ' , "
,. , ' " \ la: ,tablJJ: saJarja]\' d~.l: pr~nter :&i(j en... ':pgrcentaie' en ~qtie-; haya<

'"~~ , "'-~." ' , OO", ."•• ::/,,; 'f,:. __ . ' :"'. ':', aum~~do,~l.'ímifce'·de;J::~}6te:p.e v,ida 'en el cÓp.junto. ·n~fopaI:.
~íos~a~~'~t..~'~,eon,oáiliienw. i ".-efec~:> ,( ,ela~~o'P9r __e\ ,InStitutO: ~adon&l,de EstadíStica,:~ a-pun'tos::,'. ,

Madrid. 4,~ nO¡iqm~l'e.-?e::l97~'.. , ·'.Ter~~ro ...iQ.ue'.'s~vins'~rt~, ..~:d,i~~,; t~venio "e~. el 'R~sttg·
':~¡;~'''PE M"F1JE~E" :,d~.'~,')ir,e.ccjón;:,(';erúrraL.-".',,, '.____ : ,.' "'.', ','

.~ ,,.',C~"...:..,cd:n~lc~,:__~t~~"&sQIÚ~i*n .:,a,la' Org~niZ~~ón __ Sin,':
diCá1 para ..su. nótifiéa:ci~li ,$ la, ,Comisión Del.iperadora. ,a la, que

:' e h~t' saber" dt! ,tleQ-etdo C9IÍ,eJ.:jztfcUIQ.14.2 d~.l8, 'Ley ~~913,, ' " . ,. ',-', '--',,: " .

"lImos. SrM. Suh$eCret&rio y Direet-oi general de :la Segilridi~((
.Socia1 de este: Ministerio. .

..

,f
,-o '""
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de 19 d\? diciembre, que por tratarse de resolución apro!J,atoria
no cabo recurso c:ontra la misma en vía administrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 31 de octubre de 1974.-El Direcior gODí'raJ, Rafael

M:1-lI'tinez Emperador.

limo. Sr- Secretario general de la Organización SJndiwL

CONVENIO COLECTIVO SIj'lDlCAL. DE AMBlTO INTERPRO·
VINCIAL. PARA LAS l\MPRESAS MAYORISTAS DE PRODUC·
TOS QUlMICOS INDUSTRIALES y SUBGRUPO DE IMPORTA·

DORES Y SUS TRABAJADORES

Artículo 1." Ambito terrUorial.-Las normaS del presente
Convenio regirán en todas las provincias del territorio nacio
nal, incluidas las plazas de Cauta y Melilla, con excepción de
El Aaiún. Aquellas provincias o Empresas que a la fecha de
entrada en vigor de las normas de este Convenio tuvieran
ya otro aprobado podrán o no acogerse al miSmo, previo
acuerdo de las partes.

. Art. 2." Ambito funeional.-A cuanto se establece en el
presente Convenio quedarán sometidos todos los tr¡;¡hajadoreS
y Empresas encuadrados en la Agrupación. de Mayoristas e
Importadores de Productos Quíinicos Industriales que se deta~

Han a continuación,

- Mayoristas e importadores de productos quimi<:os indus~

triules.
- Mayoristas e importadores de productos de porfumeria.
.- Mayoristas e importadores de productos de plástico.
- Mayoristas e importadores de productos de pintura.
- Mayoristas e importadores de productos de colorantes.
- Mayoristas e importadores de productos de material cien~

tificQ y sanitario.
Mayoristas e importadores de produ(;to~ de mflterial de
laboratorio y ortopédico.
MayoristaS' e importadores de productos de ortopedi~.

Asimismo, queda encuadrado el personal de todas las Coape
t"dtiVHs, Economátos y toda clase de establecimientos de la
clase que sea, bien particulares (;1 paraestataleS', que- trabajen
los articulas comprendidos en los párrafos anteriores.

ArL 3." Ambito personaL-La normativa contenida Bn -el
presente Convenio afecta a todo el personal empleado en los
centros de trabajo de laS" Empresas de la actividad referencioda
y señalado dentro del ámbito teni10rial y funciunal antes
citado.

Á los efectos d'el presente Convenif,¡), el personal deben'! estar
clasifiCado en las categorias que Hparecen consignadas Hn la
adjunta tabla de salarios.

Art. 4_" D"tsposiciim general.-A los efectos del presente Con·
venio, el personal qúe en el mismo aparece clasificado no supone
ninguna obligación de tener rigurosamente provistas todas las
plazas y todas las categorías profes~onales enumeradaS, 51 Jas.
necesidades.y volumen de la Empresa no lo requieren.

Sin embargo, desde el momento qtt(> exista en una Empre:m
un .empleado que realice funciones específicas en la definición
de una. determinada categoría profe5ional, habrá de se,' reUlU~

nerado com!) mínimo con la retribución que dicha categoría
tenga asignada.

Excepcíón.-Queda exceptuado de la normativa del presente
Convenio todo e.l personal que desempeúe en las Empresas
cargos de alta dirección, alto gobierno o aHoconselo, c()m~

prendidos en el artículo sépUmo de la vigente wy de Contrato
de Trabajo.

Art 5." Ambito temporal.-al Las condiciQnes del presente
convenio entrarán en vigor a partir del día 1 de julio de 1974,
con independencia de la fecha de la publicación del Convenio
en el "Boletín Oficial del Estado».

bl· Duración.-E! pre5ente Convenio tendrá una duración de
dos años a partir de la fecha de su entrada en vigor, salvo
las prórrogas a qu"e se reiliere el apartado el de este mismo
articulo.

el Prórroga.~Se entendera prorrogable tácitamente de tiño
en año, siempre que con el preaviso de tres meses no sea
denunciado por cualquiera de las' partes. con arreglo a la nor~

mativa vigente al efecto.
Art. 6." Garantías personales.~Se res~tarán en todo caso

aquellas mejoras personales y situaciones lndividuales que con
carácter global excedan de lo que aparece pactado en el pre
sente Convenio, manteniéndose las que excepcionalmente tenga
convenidas cualquier emp}e&do con cada Empresa. No obstante

lo consignado anteriol"mente. el personal de nuevo i;greso no
podrá .alegar nunca en su·f~'V0r aquellas condicionesespe.ciales
disfrutadas por otros prodU-etores de igual categoría profesional.

Art. 7." Compensación yabsorbibiltdad.-Las condiciones y
mojoras económicas que se pactan aquí. estimadas anualmente,
son compensables y absorbibles en su totalidad con las retribu·
dones económicas" que rigieron anteriormente sobre los míni
mos reglamentarios por imperativQ legal, jurisprudencJal, con
trato individual. pacto de cualquier clase. usos locales o
cualquiera otra causa, en cumplimiento de las disposiciones
legales; dntre otras, la Orden del Ministerio de Trabajo de 5 de
febrero de 1963. norma seda. apattado a>, del artículo primero,

Art. 8. e Retribuctones...;...Durante el primer añQ de vigencia
de este Convenio, los salarios seran los que figuran en la tabla
anexa. En el segundo año {desde 1 de julio de 1915 al 30 de
junio de 1976) se incrementaran dichos salariO!! en el porcen
taje de crecimiento del indice de coste de vida en el conjunto
nacional durante diaho primer año. segun daws del Instituto
Nacional de· Estadistica, más. ocho puntos,

Art. 9.~ Gratlficacionesextraordinarias,'-A fin de que los
trabajadores regidos por estas normas puedan solemnizar las
fiestas conm('rnorativas de la- Natividad del Seft9r yal 18 de
Julio, dia de la exaltación del trabajo, 1$5 Empresas -afectadas
por aquéllas abonarán a su personal una gratificación de carác
ter extra-ordinario equivalente al impQl'te total de una mensua
lidad con motivo de las Navidades y otra mensualidad igual
en la del Jil de JuBo.

La, graUficación. del lB de Julio se abonará el dla .laborable
inmediatamente anterior a dicha fecha y la de Navidad al
inmediatamente anterior al 22 de diciembre que sea,asimismo
hábil.

Art. lO, Bene-ficios.~Hasta el 31 de diciem:bre. de 1974 seguirá,
en vigor IQ determinado ep. el articulo 10 del anterior Convenio:
A partir del de enero de 1975, la gratificación de beneficios
consistira en una mensualidad del promedIo de los ingresos
salariales anuales: 'del trabajador, entendiendo· como tales los
determinados en Jo~ artículos cuarto y quinto d~l Decreto de
17 de agüsto de 1913. Esta:" gratificación, por acuerdo de las
partes, se podrá abonar po"!;" mitad el 15 de octubre y el 15 de
marzo.

Art. 11, Aumentos de antigüedad;-El personal comprendido
en el presente Convenio percibiráaum-entos periódicos por años
de servicio, consistentes en cuatrienios en la cuantía del 4 por
100 del salario convenido que figura en la tabla anexa ·de este
Convenio, conespondiente a la catego'tía en la que el productor
este clasificado.

Art. 12. Prendas de trabajo.-Las Empre,sas dotarán a su
personal de dos equipos de trabajo al año Hales como calzado,
guantes, monos, etc.),' -cuyas características se adaptarán a
la índole del trabajo a realizar, viniendo obligados los usua·
dos a lo, tOn::;i'r·\'~t.ción y limpieza de los mismos.

Art. [3. lh,ras extraordinarias....,;,."para el pago de las horas
extraordinarias. se tendrá en' cuenta lo· dispuesta en el ar·
tículo sexto del Decreto de 17 de agosto de 1973 y' Orden
de 29 de noviBmbre del mismo año.

Art. H. Vacaciones,-El personal afectado por este Conve·
nio_ dbi'rutara de veíntiúndias naturales d-evacaciones al afio
cuando tenga. hasta diez afio~ de antlgüed,ad, y de veintiocl1o
días nalure.les cuando tenga mas de diez años de antigüedad
en la Empresa.

La fecha dd disfrute de ··las vacaciones deoara. sér conocida
necesariamente con dos meses de anticipación a' la misma.

Art. lS. Cargos sindica12s,..,.....:Los trabajadores que ostenten
cargos sindicales Q poHticos disfrutarán de las oportunasfacili
dades para el desempeño de los mismos, teniendo de~cho al
percibo íntegro de todas Ia.s retribucioneses'tablecidasen el
pre~ente Convenio en los supuestos de ausencias motivadas por
el desempeiio de aquéllos, que deberán ser lustificadoS', en
cada caso. debidamente.

Art. 16. Comisión Paritaria.-La interpretación Y vigilancia
de lo pa.ctado en el presente Convenio corresponderá a la Co
misión Paritaria; que estará integrada por un Presidente, que
10 será el del Síndicato Nacion¡¡¡J de Industrias QUÜ11icas o
per:fona en quien delegue, p~r tres Vocales d'e cada una de
las repr-esenta-eionea y un Secretario, que lo será el 'del Sindí~

.cato Nacional, y sus respectiflos asesores..
Las funciones asignadas a la ComiSión Paritaria jamás esta

ran en pugna ni rozarán las eilcomendadas a la autoridad
laboral, a ia Magistratura dé Trabaiou otra cualquiera auto~

ridad. .
La referida Comisión tendrá su sede €In Madrid; sin embargo,

podrá. reunirse en cualquier otro lugar de la nación,' previa
la correspondíente ¡-tUtoriz-acióll del Presidente del Sindicato
Nacional.

N••)l81¡Iidj
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DISPOSICION ADICIONAL

En cumplimipni.ó de lo. dispuesto en el Decreto-ley de 30 de
novien1bre de 1973, las En1presas abol1a.rÓ,l1 el 50 por 100 de
las cuotas de la Seguridad Socíal correspondientes a los traba,
jadores cuyos ingresos anuales no exceda? de 150.000 peS'etas.

Tabla 'de salarios del Convenio"Colectivo Sindical interprovincial
para las Empresas -'vlayoristas de Productos Quimicos y Sub-

grupo de Importadores

, Art. 17. Condiciones más beneficiosas.~Lasnormas del pre~

sente Convenio. en tanto en cuanto sean más favor'ables en su
contenido a las de los trabajadores a quienes afecta, vienen a
sustituir a cuantas disposiciones se hallan vigentes a la entrada
'en vigor de las mismas. sean o no concurrentes con las .pactadas.

En todo lo que no aparezca previsto en las normas del
presente Convenio 'se estará a' cuanto establece la Ordenanza

'Laboral de Trabajo en el Comercio y la 1e'gislacióncomple
mentaria vigente sobre las respectivas materias.

Art. 18.• Cesación voluntaria en las Empresas.-El personal
comprendido ·en este Convenio' que se· proponga cesar en el
servicib de un a Empresa. habrá de comunicarlo al Jefe de ésta
con quince días de anticipación, a la fechá en. que hayan de
dejar d" prestar sus serviciós. por escrito con acuse de recibo.

Si la comunicación' se hiciera con siete días o menos. el
trab'ajador perderá la parte :prop¡;¡rdonaI corrréspondlente' a
las pagas dll 18 de Julio'y ·Nayidad. Si la comuniéación se
hiciera con una plazo de ochó a quince días menos. el traba
jador perderá ia parte correspondiente, calculada en un 6,6 por
100 diario d~! total No se temwá en Cl\é'nta el período de
vacaciones en esL)~: C:'~'::;C:i..lentos.

Art. 19. P'·'Va., soberanía.-De acuerdo con las disposi,
ciones vigente3. 1o~ ¡¡·é,.bajadores que preSlan sus servicios en
las plazas y provincias deCeuta y_ Melilla .percibirán, además
de los salarios consignados en, la tabla adjunta. las gratificac

ciones de resden~ic:: que establecen las leyes vigentes.
Art. 20. Bodas c1~ plata.-Con el fiil de premiar'de manera

extraordinaria a aquellostrabajadol'es que durante veinticinco
aüos consecutivos llayan prestado 5us servicios en la 'misma'
Empresa. contribuYéndo con su permanencia ..1 des~nvolvimien

tü y allge de la misma. aqUéllas premiarán dicha constancia
. con lit -entrega por una sola vez de una'cantidád lln metálico.
cuya cuantía no podrá ser inferior a 7.500 pesetas,

Art:. 21. Hepercusión en precios.-Todos y cad.a uno de
los Vocales que componen la Comisión Deliberante de este'
Convenio hacen constar expresamente que el conjunto de dis
posiciones del mismo no ¡:epercutirán. en ningún caso. en una
elevación de los~ precio,S dé los)'product05 y artículos que expen
den las Empresas afectadas. ",
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GRUPO III

Persona! técnico no titulado

Ayudante : .
Aprendiz de primer año ..

· Aprendiz de segundo aüo .. : ..
Aprendiz de tercer aüo , .
Aprendiz de cuarto año ~ : : ..

· Dependiente mayor. 10 por 100 más que el Depen-
diente de 25 años ~ ..- , :..

l\1INI8TERlüOE AGRÍCULTURA
"

Conserje ; ; " , .
Cobrador ; " : .

e Portero. Vigilante. Ordepai1Za:. Sereno" " "
Personal de limpieza (por hora) .. , ,: ~ .

Director ........ ... ............. , , .. , .. " .. ~ .
-Jefe de división ~ ., ::.~ ; , ..
Jefe administrativo· : ::: ..: · : ..
Secretario .
Contable .. ::::~: :::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
T,·t •., Sección Administrativa ..

Personal aciministra·tivo

Contable, Cajero o TaquimecanóÚ~o. idioma, e.,,;,
trahjero , ':' .

Oficial' administrativo, Operador .demaquinas con-
table.s , > ' " .

Auxiliar administrativo perforista : .
Aspirante de 14'a 16 años ., : .
Asp~rante de 16 a 18 aüos , .
Aux11iar caja de 16 a 18 años ,: : " .
Auxiliar caja de 18 a 20 años· " ..
Auxiliar caja de 20 a 22 años ;"., .
Auxiliar caja de 22 a 25 años ..
Auxiliar caja' más dé 25 ¡dios' ~ .

. -' '.' '.. "

GHUPOTV

Personal de serviciO$' yáctividades' auxiliares

Jefe de Sección de Servicio :" ..
Dibujante " : .
EscaparaLista .. .-..
A"uelant.e de montaje más de 18 afias ., .
Delineante ., .

· Visitador ., , ., ., , ..
Rotulista : .
Cortador ;.. : ::..,., : -;0 :' ,.

Ayudante de cortador· ..: : ~ ..
Jef~ de taJler , ; , , .
Pro esi-onal 'de oficio de 1." ; :.;: ..
Profesional de ofiCio de 2." : : ..
Profesional de ofici~e 3." .
Capataz : " :.. : , , ..
Mozo especializado , , ;: .
Ascensorista ., ;.; " .
Telefonista"· : ,; .. ,•.....' ...• '.' :;•... ;. , , ".
Mozo .: , , " : :.: , ,.: ,.

~~:ai~~::dc:ea.;;¡~df~~:·:::::~::::::::::::;::::::::::::::::::?:::::::
C¡se::Iora de sacos .~ : :.. "

GRUPOV

RESOLUCION.de la DireCción Genera.! de la Produc
, aÓn Agraria por laque' se delegan' determinaqas
faeuUades que le confiere el Decreto 2177/1973..

El articulo 11 del Decreto 2177/1973; de 12 de julio. por el
que se 'reglamentan, las sandones por fraudes de productos

.agrarios. establece que la Dirección General de la Prod ucci6n
.J
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10.003 ..
9.575 '
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10.7'18
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De 1-7-74
a 30-6,75

plaza o .

de 25 años .
de' 22 a 2'5'aiios ..

Personal técnico titulado

Titulado graduado superior "".. , : .
Titulado graduado medio· .•...¿" """ ,,~ .
Ayüdante titulado sanitario " .. " : ..,

Pe¡'scJnoi mercantil propiamente dicho

e a t -e g o ría g "-

GRUPO 1

aElUP0,11

Personal mercantil tiicnico/ilO titulado,..

Director .. "." ~ ..
Jefe división " " "." .
Jefe perso)lai " .. , """ " ,,~ ..
'Jefe compras : " ".".,." , ,,:, .
Jefe ventas "" " " .
Encargado general " " "" ..
Jefe sucursal .. , ..:" .
Jefe almacén ..
Jefe de' grupo : .
Jefe Sección Mercantil , .
Encargado de establecilpiento. Vendedor.'. Compra",

dar. Sub,,!stador ~ ..
Intérprete . ~ ..~: ;;:' .

V1ajante .....
Corredor de
Dependiente
.Dependiente


